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FACULTAD DE MEDICINA - PROCESOS ESTRATÉGICOS 
 

 

PE01 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
 
De acuerdo con las acciones establecidas en el marco de la UMA en su planificación 
estratégica, la Facultad de Medicina se alinea con la misión de la Universidad, y desarrolla su 
planificación estratégica para contribuir  a alcanzar los objetivos especificados por la 
Universidad en el IV Plan Estratégico de la Universidad de Málaga (2021-2024) el cual se ha 
dividido en 5 áreas (Docencia, Investigación, Vinculación Social, Empleabilidad y Gobernanza) 
y ha identificado 35 objetivos estratégicos vinculados a ellas. 

“Cada centro de la Universidad de Málaga estará alineado con el Plan Estratégico, en cuanto 

la ejecución y los resultados de este se hallan estrechamente vinculados con los específicos 

de cada facultad y escuela.” 

La Facultad de Medicina es el centro responsable del Grado en Medicina, el Máster 
Universitario en Economía de la Salud, Gestión Sanitaria y Uso Racional del Medicamento y 
del Programa de Doctorado de Biomedicina, Investigación traslacional y Nuevas Tecnologías 
en Salud. Su Junta de Facultad (artículos 37-42 de los Estatutos) es su órgano colegiado de 
gobierno (se adjunta enlace a su Reglamento), siendo la persona titular del decanato quien 
ostenta la representación del centro y ejerce las funciones de dirección y gestión ordinaria de 
los mismos, presidiendo sus órganos colegiados (artículos 43-44), contando para el mejor 
desarrollo de sus funciones con vicedecanatos, secretarías y vicesecretarías y otras personas 
y comisiones asesoras (artículos 48-49 de los Estatutos). 
 

Las actuaciones que desde el Sistema de Garantía de Calidad del Centro, de acuerdo con el 

Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad de la Universidad de Málaga, 

son conformes a la normativa y reglamentación vigentes (también del Real Decreto 822/2021, 

de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 

y del procedimiento de aseguramiento de su calidad) y han sido valoradas de forma muy 

satisfactoria por las agencias evaluadoras. 

 
El Sistema de Garantía de Calidad está plenamente implementado. 
 
Se especifica en el Reglamento de la Comisión Académica y de Calidad, artículos 20, 21 y 22, 
todo lo referente a  la Subcomisión de Garantías de Calidad. Su composición y competencias 
pueden verse en este enlace. 
 
Los indicadores de satisfacción se tienen en cuenta a la hora de elaborar una nueva memoria 
y un nuevo plan de mejora para el curso siguiente. 
 
Toda la información relativa al Sistema de Garantía de Calidad está disponible en la web del 
Centro: https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/140162/calidad/ 

 

https://www.uma.es/media/files/P._ESTRATEGICO_UMA_2021.pdf
https://www.uma.es/media/tinyimages/file/Reglamento_Junta_Facultad_Medicina_UMA_24_febrero_2020-1_QdWYV8m.pdf
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/140162/calidad/
https://www.uma.es/calidad/
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822/con
https://www.uma.es/media/tinyimages/file/Reglamento_CAC_Medicina_con_las_modificaciones_incorporadas.pdf
https://www.uma.es/media/files/SUBCOMISION_DE_GARANTIA_DE_CALIDAD.pdf
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/140162/calidad/
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PE 02 DISEÑO DE LA OFERTA FORMATIVA 
 
En la Facultad de Medicina, para el cumplimiento del Proceso Estratégico PE2 Diseño de la 
Oferta Formativa, se realizan las memorias anuales del Centro y de las dos titulaciones: 

- Grado en Medicina. 

- Master en Economía de la Salud, Gestión Sanitaria y uso racional del Medicamento. 

Siguiendo este protocolo de actuación: 

El Sistema de Garantía de Calidad implantado en la Facultad de Medicina, le corresponde la 
elaboración de las Memorias de resultados de cada curso académico, lo que permite: 

• Fijar los objetivos estratégicos del centro. 

• Evaluar el plan de mejora del curso académico finalizado. 

• Analizar los resultados. 

• Elaborar un nuevo plan de mejora. 
 
Las memorias de resultados se recogen en el siguiente enlace. 
 
 
Procedimiento: 

• Información de Indicadores y tasas por el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica 
y Responsabilidad Social de la Universidad de Málaga (enlace). 

• Información obtenida tras las reuniones del equipo decanal con coordinadores/as de 
asignaturas y estudiantes representantes, y grupos focales. 

• Subcomisión de Garantía de Calidad de la CAC, análisis de resultados y elaboración 
del proyecto de la memoria del SGC-Centro del Curso académico anterior. 

• Comisión Académica y de Calidad, estudio y aprobación del proyecto. 

• Junta de Facultad, aprobación, si procede de la memoria del SGC-Centro. 

• Difusión pública, en la web de la Facultad, apartado Calidad 
 

Toda la información sobre el SGC de la Facultad de Medicina cuenta con un apartado 
específico en la Web del centro: 

https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/140162/calidad/ 
 
Así como a los autoinformes de seguimiento, renovación y respuestas de la DEVA. 
 
 
Y al plan de mejora, incluido en el apartado Memoria de resultados: 
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/77145/memoria-resultados-medicina/ 

En la página web del título se recoge, además, un observatorio con los resultados específicos 
del título: indicadores del Sistema de Garantía de Calidad, información sobre el profesorado 
que imparte docencia los títulos,  guías docentes de las asignaturas, resultados por 
asignaturas, acciones de mejora, informes de los títulos, procesos aplicables a los títulos, etc. 

https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/140162/calidad/
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/77145/memoria-resultados-medicina/
https://www.uma.es/calidad/
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/140162/calidad/
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/102731/autoinformes-de-seguimiento-medicina/
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/102734/autoinformes-de-renovacion-medicina/
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/102732/respuestas-de-la-deva-medicina/
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/77145/memoria-resultados-medicina/
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNWEzYWUwNTktMTg1Zi00MjYzLTk0MDQtYzE1MzlmYzc3ZjEzIiwidCI6ImU3ZjUzZjNmLTYzNmItNDNhZC04MDdlLTU3Yzk2NmZmN2RiOCIsImMiOjh9
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PE 03 MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA 
 
 
El proceso PE03. Medición, análisis y mejora del SGC dispone que, como resultado de la 
revisión del Sistema, se establecerán las acciones que sean necesarias para la mejora del 
título y/o del centro.  
 
El análisis periódico se hace en las Memorias de resultados del centro y de los títulos. Estas 
memorias se realizan todos los años, analizando los datos del curso académico que ha 
finalizado, tal como establece el proceso PE03. Medición, análisis y mejora del SGC. 
 
El impacto de las acciones puede quedar registrado en la ficha de acción de mejora, en el 
apartado "valoración del seguimiento y/o cumplimiento" o bien en la propia Memoria de 
resultados (véase Memoria de resultados, curso 2022-2023, p. 4-11). 
 
En el Plan de mejora de cada curso académico se recoge la implantación de cada una de las 
acciones, así como las nuevas para el siguiente curso académico; como ejemplo, plan de 
mejora curso 2023-2024 (véase Memoria de resultados, curso 2022-2023, p. 11-14). 
 
Toda la información sobre el SGC de la Facultad de Medicina cuenta con un apartado 
específico en la Web del centro: 

https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/140162/calidad/ 
 
Así como el plan de mejora, incluido en el apartado Memoria de resultados: 
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/77145/memoria-resultados-medicina/ 
 

 

https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/77145/memoria-resultados-medicina/
https://www.uma.es/media/files/Memoria_SGC_2022-2023.pdf
https://www.uma.es/media/files/Memoria_SGC_2022-2023.pdf
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/140162/calidad/
https://www.uma.es/facultad-de-medicina/info/77145/memoria-resultados-medicina/

